
 
 

 

 
Medellín, agosto diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 
Demandante BANCO DAVIVIENDA SA 
Demandado INTELIGENCIAS ARTIFICIALES SAS 

ROGER DAVID CALDERA GARAVITO  
Radicado 05001 40 03 010 2022 00784 00 
Decisión Inadmite   

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso y el Ley 

2213 de 2022, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 

proceda la parte demandante a subsanar el siguiente requisito, so pena de rechazar la 

misma:  

 

Þ En virtud de lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 y 245 del Código General del 

Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, el ejecutante manifestará si posee en 

su poder la custodia del original de los documentos base de ejecución y de no poseerlos, 

indicará el lugar donde se encuentran custodiado. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Jose Mauricio Espinosa Gomez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 010

Medellin - Antioquia
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